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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01574/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ----------------------------------------------------- , en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 24 (veinticuatro) de mayo del año 2011 (dos mil once), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente: 
 

“1.- NUMERO DE BENEFICIADOS CON BECAS Y DE QUE TIPO DE BECAS HAN RECIBIDO ASI 

COMO CANTIDAD DE BECAS OTORGADAS POR NIVEL EDUCATIVO QUE SE HAN ENTREGADO 

DENTRO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTULA PRESIDENTE MUNICIPAL 

2.- CUANTO DINERO A GASTADO EL MUNICIPIO EN MANTAS, LONAS, PANCARTAS, 

ESPECTACULARES ETC, PARA PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES DEL MUNICIPIO Y OTROS ”. 

(SIC) 

  

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00036/CUAUTIT/IP/A/2011. 

 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.  En fecha 10 (diez) de junio de 2011 (dos mil once), EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora 

RECURRENTE, en los siguientes términos: 
 

“Folio de la solicitud: 00036/CUAUTIT/IP/A/2011 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento 

en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, le contestamos que: 

 

CON FUANDAMENTO EN EL ARTICULO 12 Y 46 DE LA LEY DE TRANS´PARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

 

LE INFORMO QU ESTA REALIZANDO OBRAS DE ALTO IMPACTO EN LAS MISMAS Y HA 

BRINDADO APOYO A DIVERSAS INDOLE, SOLICITADAS ATEVES DE LAS SOCIEDADES DE 

PADRES DE FAMILIA O DE LOS DIRECTORES DE LAS ESCUELAS, RAZON POR LA CUAL NO HA 

SIDO POSIBLE IMPLEMENTAR ALGUN PROGRAMA DE BECAS. 
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EN RELACION A LO EROGADO POR CONCEPTO DE PUBLICIDAD DE ENERO A ABRIL DE AÑO 

EN CURSO SE EROGO LA CANTIDAD DE $117,532.32 

 

SIN MAS POR EL MOMENTO ME REITERO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O 

ACLARACION. 

 

ATENTAMENTE 

P. EN D. EMMANUEL DURAN REYES 

Responsable de la Unidad de Informacion 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN”  (Sic) 
 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 17 (diecisiete) de junio del año 2011 (dos mil once), EL 

RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, el 

siguiente: 
 

“la actitud del municipio al NO transparentar la información solicitada sin realizar una búsqueda 

exhaustiva en virtud que según documento anexo, si se han otorgado becas en la administración 

actual”  (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“segun documento anexo se demuestra claramente que en esta adminstracion se han otorgado 

becas, solo que el municipio no quiere transparentar la informacion solicitada” (Sic) 

 
El RECURRENTE anexó a su recurso, un archivo electrónico cuyo código es  

C0677612080671.jpg, y su contenido es el que a continuación se inserta: 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01574/INFOEM/IP/RR/2011. 

  

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establecen los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia, 

no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez que 

EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los hechos y al 

Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. EL SUJETO OBLIGADO no presentó Informe de Justificación, 

para abonar lo que a su derecho corresponda. 

 

  

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01574/INFOEM/IP/RR/2011, se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia, se turnó a través 

de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, a efecto de que éste 

formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 

Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Instituto es competente para conocer de los  presentes recursos de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto, estudiar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  
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El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone lo siguiente: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo para la 

presentación del recurso, dio inició el día 1° (primero) de junio de 2011 (dos mil once), de lo que 

resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 21 (veintiuno) de junio de 2011 (dos mil 

once). En razón de lo anterior, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, 

vía electrónica el día 09 (nueve) de junio de 2011 (dos mil once), se concluye que su presentación 

fue oportuna.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona tanto la que ejerció su derecho de acceso a la 

información, como la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la probable actualización de la hipótesis contenida en la 

fracción IV del artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que la respuesta a la solicitud de acceso a 

la información, es desfavorable. 

  

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
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Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, esta Ponencia considera que litis motivo del presente recurso que se conoce, analiza y 

resuelve, tiene como extremos, por un lado, en que según lo expresa EL RECURRENTE, no se 

realizó una búsqueda exhaustiva para encontrar la información solicitada, referente a becas 

otorgadas por dicho SUJETO OBLIGADO, en el otro extremo, se tiene la respuesta de éste, en 

tanto que señala que no se ha implementado algún programa de becas. 

 

En razón de lo anterior, la litis se analizará al tenor de lo siguiente: 

  

a) Llevar a cabo un análisis al marco competencial de EL SUJETO OBLIGADO, para 

determinar si existe la posibilidad jurídico-administrativa de que éste, posea, genere o 

administre la información requerida, así como su vinculación con su respuesta ante el 

requerimiento de información por parte de EL RECURRENTE. 

 

b) Determinar la procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas 

en el artículo 71 de la Ley de la materia. 
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Una vez delimitado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
 

 

SEXTO.-  Análisis del marco competencial de EL SUJETO OBLIGADO, para 

determinar si existe la posibilidad jurídico administrativa de que éste, posea, genere o 

administre la información requerida; así como su vinculación con su respuesta ante el 

requerimiento de información por parte de EL RECURRENTE. 

 

En este sentido, se tiene que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el 

manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 

esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 
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… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 

municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 

27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 

fueren necesarios; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 

de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la 

materia. 
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VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

VIII. … 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 

que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 

inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 
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Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 

base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 

municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía 

contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 
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Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución de 

esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro 

régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

 

 autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 

denominada ayuntamiento 

 autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como 

puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos 

 autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de 

diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos 

 autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público.  

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
  

Asentado lo anterior, se tiene que el Código Administrativo del Estado de México, según lo 

dispone el artículo 3.1, regula entre otros aspectos, la educación que imparten el Estado, los 

municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 

 

Por su parte, el artículo 3.10 de dicho cuerpo normativo, dispone que integran el Sistema Educativo 

Estatal, los siguientes: 

 
Artículo 3.10.- Integran el sistema educativo estatal: 

I. Los educandos y educadores; 

II. Las autoridades educativas; 

III. Los planes, programas, métodos y materiales educativos; 

IV. Las instituciones educativas del Estado, de los municipios y de los organismos 

descentralizados; 

V. Las instituciones de los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios; 

VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el artículo 3.8, del Código Administrativo, en su fracción XII, 

dispone como atribución de la Secretaría de Educación del Estado, lo siguiente: 

 
Artículo 3.8.- Son atribuciones de la Secretaría de Educación: 

 

XII. Promover que las instituciones que forman parte del sistema educativo estatal 

formulen y ejecuten, de acuerdo con sus posibilidades, programas que promuevan el 

otorgamiento de recompensas y estímulos que permitan reconocer el trabajo y méritos de los 
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educadores, así como para el otorgamiento de becas económicas y de exención, y 

estímulos a los estudiantes que así lo requieran, considerando su situación 

socioeconómica y desempeño académico; 

 

De los numerales transcritos, adminiculados con los artículos Constitucionales tanto Federal como 

Estatal ya transcritos, referentes a la autonomía del Municipio; es posible determinar la posibilidad 

de que los Municipios formulen y ejecuten de acuerdo a sus recursos disponibles, programas de 

becas económicas y de exención para estudiantes.  

 

Lo anterior, implica que estamos en presencia de una facultad, más no de una obligación; es decir, 

no existe un deber legal de llevar a cabo los programas, sino que se presenta la posibilidad de que 

de acuerdo a sus recursos disponibles, los municipios implementen dichas acciones. 

 

En virtud de lo expuesto, estaríamos en presencia de un hecho negativo, en tanto que la 

implementación de los programas de becas, está sujeta a que se surta un acontecimiento, como lo 

es la disponibilidad de recursos para ello. 

 

Sin embargo, se debe mencionar que ante la copia digitalizada de la notica de un periódico, que 

anexó a su recurso EL RECURRENTE, y del cual no es posible percibir el nombre del Diario, así 

como tampoco la fecha del mismo, aunque si se aprecia el señalamiento de que el “Gobierno de 

Cuautitlán” hizo entrega de becas al 50 y 100% de colegiatura del segundo semestre 2009-2010, e 

igualmente se observa el nombre del Presidente Municipal de Cuautitlán, Francisco Javier Fernández 

Clamont, el cual corresponde precisamente al del actual Titular de la Presidencia Municipal, como 

se aprecia en el Portal Electrónico del Ayuntamiento del Municipio de Cuautitlán,  cuya dirección 

electrónica es www.cuautitlan.gob.mx; es que con el fin de otorgar certeza respecto del ejercicio 

de un derecho fundamental, deberá ordenarse se lleva a cabo una búsqueda exhaustiva en los 

archivos y expedientes de EL SUJETO OBLIGADO, y en su caso, se entregue la información 

requerida por el ahora RECURRENTE. Para tales efectos, el COMITÉ DE INFORMACIÓN 

debe tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización en las áreas adscritas al 

SUJETO OBLIGADO, de la información solicitada, y en general deberá adoptar cualquier otra 

medida que considere conducente para tales efectos y velar  por la certeza en el derecho de acceso 

a la información. 

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y 

notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno. 

 

En efecto, debe acotarse que la Declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de 

manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en sus archivos (cuando la 

misma por disposición legal debería de obrar), sino que su contenido y alcance implica la 

responsabilidad y atribución del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, de instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, 

para localizar el  documento que contenga la información materia de este recurso, asimismo, y 

deberá supervisar que esa búsqueda se realice; en el entendido de que dicha búsqueda 

exhaustiva permitirá por un lado, que se localice la documentación que contenga la información 

solicitada y de ser así la información debe entregarse al RECURRENTE a través del o los 

http://www.cuautitlan.gob.mx/
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documentos fuente, o por el otro lado que de no localizarse documento alguno que contenga la 

información requerida, entonces el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 

inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la 

información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 

instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 

solicitud. 

 

En consecuencia, este Órgano Colegiado quiere insistir una vez más al SUJETO OBLIGADO que 

debe tenerse presente que el principio constitucional en materia de acceso a la información es el de 

implementar procedimientos expeditos y sencillos, es por ello que la Ley ha contemplado las vías 

para brindar certeza en cuanto a la no posesión de la información requerida.  

 

En este sentido es claro que debe haber un procedimiento que certifique la no existencia, en su 

caso, de la información solicitada,  debe ir acompañada de un mecanismo que dé certeza que debe 

dictaminarse por parte del órgano responsable de supervisar el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información en los respectivos sujetos obligados. 

 

Bajo los supuestos de que la información requerida por un particular, no exista en los archivos de 

los mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa; 

se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado 

de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de su elaboración  de la 

información. 

 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga a los Comités de Información 

de los Sujetos Obligado, se reitera que éste debe instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada 

una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar la documentación materia del 

presente recurso y, de ser el caso, se le entregue al RECURRENTE en sus términos. 

 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 fracciones I, II y VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

disponen: 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 

requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
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… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley. 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 

Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 

persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 

deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 

criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del fideicomiso o, 

el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 

Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos designen respectivamente; 

en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso de los 

Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá 

con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

 

Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las disposiciones 

previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 

coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

… 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 

De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de Información del Ayuntamiento 

SUJETO OBLIGADO, debe establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de la 

información requerida por el Solicitante; asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a 

cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano. Después de la realización 

de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

 

1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este 

caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede 

obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee; 

información puede obrar además en posesión de los propios Regidores. 
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De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a 

través del o los documentos fuente. 

 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. En 

este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la 

información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Declaratoria que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos lo previsto en el 

Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen 

la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, 

señalando lo siguiente 
 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 

obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido 

sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

A mayor abundamiento, y toda vez de que la información solicitada como ya se dijo encuentra su 

sustento en la Ley Suprema como un derecho fundamental de poder acceder a los documentos 

públicos en posesión de los Sujetos Obligados, y en ello obedece con mayor razón la declaratoria 

de inexistencia, es que cabe como referente por principio de analogía el siguiente criterio del 

Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO. De lo dispuesto 
en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se desprende que para negar el acceso 
a la información de una dependencia o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de 
la propia información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la 
unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información 
requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es menester 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01574/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

16 
 

que la petición se remita al comité de información correspondiente a efecto de quesea 
éste quien resuelva en definitiva lo conducente, para que en su caso, el solicitante pueda 
inconformarse con la decisión que confirme la inexistencia de la información. De lo que se 
sigue que si en un juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las 
autoridades responsables den respuesta a una solicitud de información, ajustándose a lo 
dispuesto en la mencionada ley, la sentencia relativa no puede considerarse cumplida si la 
dependencia o entidad respectiva se limita a comunicar al solicitante que carece de la 
información requerida y que puede pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que 
en esa hipótesis, es menester que sedé intervención al comité de información respectivo, 
para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de 
la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte 
en ese sentido. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 

Adicionalmente, también cabe como referente por principio de analogía el Criterio 012-10 del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales (IFAI), que a la letra dice: 

 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para 
declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de 
los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia 
de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron 
las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas 
fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, 
las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los 
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo 
de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida 
debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda 
utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 
 
Expedientes:4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Alonso Gómez-Robledo 
Verduzco4233/09 Secretaría de Energía – Ángel Trinidad Zaldívar 5493/09 Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C. – María Elena Pérez-Jaén Zermeño5946/09 Fonatur 
Constructora S.A. de C.V. Sigrid Arzt Colunga0274/10 Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes – Jacqueline Peschard Mariscal 

 

Sin dejar de señalar que la información solicitada, en el caso de ser localizada, es de 

acceso público, ya que al tratarse  de apoyos gubernamentales (becas), conllevo o conlleva la 

realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de 
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recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha 

señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer el 

uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos 

Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del 

derecho de acceso a la información. 

 

Por tanto, la información solicitada es información de acceso público, más aun cuando debe tenerse 

presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a 

la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación 

a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 

los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Criterios anteriores, que también se refrendan en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México que señala al respecto: 
 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

… 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 

municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

... 
 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados.  

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Adicionalmente, la información solicitada es pública, porque  se relaciona con el padrón de 

beneficiarios de dichos apoyos, y que de conformidad con las fracciones VII y VIII del artículo 12 de 
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la Ley de la materia es información pública de oficio, de la que se debe informar de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 

VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 

municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y 

ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos 

datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo será aplicable en aquellos 

programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 

padrones de referencia; 

 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 

arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con 

personas físicas o morales de derecho privado; 

 

(…) 

 

Luego entonces, que derivado de lo anterior se puede determinar en el presente caso lo siguiente: 

 

 Que la información es generada, administrada y la posee el SUJETO OBLIGADO. 

 

 Que la información requerida materia del presente asunto es considerada por la LEY como 

información pública, incluso de oficio, por lo que es procedente acceso público. 

 

Incluso conforme a la Ley de la materia, se puede afirmar que los padrones de beneficiarios se 

entienden como la relación de nombres de personas beneficiarias de los programas que llevan a 

cabo las autoridades de los diversos órdenes de gobierno, que es la lista o relación de datos de las 

personas y los montos o apoyos que reciben como  utilidad o provecho de un bien o servicio; y cuyos 

padrones se constituye como un instrumento de control de quién, qué, cómo, cuándo, dónde y porqué se 

otorga un beneficio por parte de los programas gubernamentales. Que los padrones de beneficiarios se 

diseñan con el propósito de asegurar la equidad y eficacia de los programas (de desarrollo social). 

 

Que el padrón de beneficiarios debe ser una base de datos que contenga información necesaria y 

suficiente para identificar y ubicar a los receptores de los beneficios en cuestión y, adicionalmente, 

información de los beneficios otorgados. En resumen el padrón permite identificar a las personas 

que reciben un beneficio de distintos programas gubernamentales, y el tipo de apoyo otorgado a 

cada beneficiario. 

 

En resumen, la difusión de los padrones de programas gubernamentales les permite a la sociedad, 

tener certeza sobre la legalidad en la entrega de recursos públicos; por lo que su naturaleza es la de 

ser pública. Luego entonces, debe considerarse que sólo aquella información contenida en los 
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padrones de beneficiarios de programas sociales que pueda ser utilizada para discriminarlos, puede 

ser eliminada de la información pública de oficio, sin que ello signifique el nombre de los 

empadronados, pues como ya se motivo ello es lo que constituye en esencia lo que es el padrón de 

beneficiarios. 

 

Luego entonces, y derivado de las características o alcance y contenido de lo que es un padrón de 

beneficiarios, y considerando que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios en la fracción VIII del artículo 12, al considerar que es información 

de primera mano, información básica o de oficio la relativa a “padrón de beneficiarios”, es que se 

entiende que incluye el nombre de dichas personas y los montos y apoyos otorgados, ya que se 

trata de una base de datos que identifica a los receptores y apoyos de los beneficios otorgados. 

 

Bajo este orden de ideas, no debe dejarse de lado que la integración de programas sociales como 

parte de las políticas públicas del Estado y sus municipios, tiene por objeto subsanar deficiencias o 

desigualdades en la población vulnerable, con necesidades particulares o incluso para potenciar 

desarrollo, tal es el caso no sólo de las comunidades de escasos recursos, como en este caso, sino  

de estudiantes e incluso el sector empresarial. 

 

En efecto, el simple hecho de ser beneficiario de un programa estatal, lleva implícito el 

reconocimiento de una carencia, necesidad o área de oportunidad; sin embargo, se considera que la 

Ley concede la naturaleza de públicos a los nombres y los apoyos como una área de oportunidad, 

en virtud de que prevalece el interés general, sobre la protección de la identidad de las personas, 

toda vez que a partir de la difusión de esta información es posible transparentar el ejercicio de los 

recursos públicos destinados a apoyos gubernamentales, además de que permite identificar que las 

personas beneficiadas cubren con los requisitos indicados para su entrega, y que los apoyos se 

distribuyen conforme a las reglas previstas y con sentido de equidad, y no de discrecionalidad.  

 

Por lo que en ese sentido se debe señalar que se antepone  el interés social de dar a conocer los 

nombres de quienes hayan sido beneficiados por los Programas sociales, así como los apoyos 

recibidos, atendiendo a que se busca  trasparentar el ejercicio de Recursos públicos destinados un 

Programa Social, el cual puede estar dirigido a un sector geográfico, sector  social  o económico 

determinado, de tal suerte que prevalece dar a conocer dicha información básica respecto a los 

padrones de beneficiarios con la finalidad de verificar que quienes hayan  recibido el beneficio 

cumplan con las condiciones económicas, sociales o físicas, o de otra índole para los cuales se 

realizo  programa. 

 

A mayor razonamiento, cabe destacar que hasta donde se sabe la realización de los programas 

objeto de los padrones de beneficiarios,  se diseñan, se aprueban, se blindan con un presupuesto, se 

ejecutan y en general se encaminan al desarrollo social, y muchos de ellos encuentran su sustento 

en la planeación.  

 

En efecto, los padrones de beneficiarios es información que se deriva en base a la planeación y 

programación que se efectúa en términos de la función gubernamental. Así por ejemplo de 

conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y que es aplicable 

a las autoridades Estatales y de los Ayuntamientos, se prevé que la planeación democrática para el 

desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio para lograr el progreso económico y 
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social del Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de las necesidades 

básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante la 

participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y 

privados.  

 
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 

desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que 

los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, y enviarán a la 

Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos 

designen. 

 

Que en base a ello, implica una programación, es decir, un proceso para definir estructuras 

programáticas, metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el 

logro de los objetivos del plan.  Que de ello derivan los  programas, como instrumentos de los 

planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o 

actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos 

de los planes de desarrollo. Que a su vez exige un presupuesto por programas, mismo que 

contiene la asignación de recursos a los proyectos y acciones que contienen los programas de 

gobierno, siendo este un vínculo del ejercicio del gasto público con los planes de desarrollo.  

 

En efecto, existe el deber de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, 

por lo que bajo esa perspectiva, el dar a conocer información concerniente a los mismos, para 

saber si se han cumplido las metas y objetivos  en  la ámbito de un desarrollo social, lo que sin duda 

transparenta el ejercido de las funciones públicas. Por lo tanto, la constitución de un padrón, como 

consecuencia de un programa, es una manera de determinar si éste se ejecuto con la oportunidad, 

y si ello se hizo ceñido a los objetivos y metas programadas. 

 

Es así que los padrones de beneficiarios es información que se deriva en base a la planeación y 

programación que se efectúa en términos de la función gubernamental. Que los programas sociales 

van dirigidos principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población.  

 

En resumen, el desarrollo de estas acciones y programas  gubernamentales son precisamente las 

que encuentran relación son lo solicitado por el RECURRENTE, es decir, los padrones de 

beneficiarios requeridos son la concreción del programa respectivo. 

 

Expuesto lo anterior, se reitera que es de interés público dar a conocer la información del padrón 

(como relación de nombres de personas beneficiadas y los montos y apoyos otorgados a cada 

beneficiario), ya que alude directamente a la rendición de cuentas a los ciudadanos y su proceder 

para alcanzar el objetivo y metas de un programa, de forma tal que se pueda valorar la aplicación de 

recursos destinados a dicho Programa. Sin dejar de señalar que el nombre aunque se trate de un 

dato sensible por ser un dato personal, la ponderación del interés general hace que el nombre en 

este caso y las condiciones económicas o sociales para acceder al beneficio gubernamental opera la 

excepción a la confidencialidad de los datos personales.   
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Por lo tanto los Sujetos Obligados deben actualizar su página electrónica y publicar el padrón de 

beneficiarios de los programas de apoyo a la sociedad respectivos. 

 

Acotado lo anterior, como ya quedo expuesto la información materia de este recurso es 

Información Pública, incluso de oficio, luego entonces -de ser el caso de que se hubiera generado- 

debería obrar sistematizada en los archivos del SUJETO OBLIGADO, incluso en la página 

electrónica, por ser parte del mínimo de información que corresponde tener para su publicidad al 

público, ello de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, que ha previsto que los 

Sujetos Obligados deben tener –en medio electrónico en términos de la fracción V del artículo 5 de 

la Constitución del Estado Libre y Soberano de México- de “manera permanente y actualizada” la 

Información Pública de Oficio. 

 

Por lo tanto al tratarse de información que puede llegar a obrar en los archivos del Sujeto Obligado 

en virtud del ejercicio de sus atribuciones, y por ser información de acceso público, es que derivado 

de lo ya expuesto el Comité de Información del SUJETO OBLIGADO deberá ordenar o instruir  

una búsqueda exhaustiva de la información materia de este recurso, y solo en el caso de no 

localizarla deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo conforme a lo ya expuesto.   
 
 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 fracción IV de la Ley de la Materia. 

 

Para este ponencia, en razón de que hubo una respuesta de EL SUJETO OBLIGADO,  la cual 

fue impugnada por ahora recurrente, bajo su consideración de que es desfavorable en tanto que 

existen presunciones de que cuenta con la información que no proporcionó, es que resulta 

procedente el análisis del presente recurso, en términos de la fracción IV del numeral ya citado. 

 

Así, con fundamento en lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 
 

R E S U E L V E  

 
PRIMERO.-Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión y FUNDADOS los agravios 

del RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta 

resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 
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OBLIGADO para que entregue al RECURRENTE vía SICOSIEM la información consistente en 

lo siguiente: 

 

 NÚMERO DE BENEFICIADOS CON BECAS Y QUE TIPO DE BECAS HAN RECIBIDO, ASÍ 

COMO CANTIDAD DE BECAS OTORGADAS POR NIVEL EDUCATIVO QUE SE HAN 

ENTREGADO EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

  

En el supuesto de no  localizar documentación que contenga la información requerida, deberá 

realizar una búsqueda exhaustiva el COMITÉ DE INFORMACIÓN, tomando y acordando las 

medidas pertinentes para la debida localización dentro de las áreas que integran el Ayuntamiento, 

por tanto en general deberá  adoptar cualquier otra medida que considere conducente para velar  

por el derecho de acceso a la información.  

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución (Acuerdo) que confirme la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno y al Recurrente VIA SICOSIEM, 

en términos de lo previsto en la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de la materia. Declaratoria 

que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos en el Lineamiento número 

CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos antes invocadas. Esto en términos del 

Considerando Sexto de la presente resolución. 
 

 

TERCERO.-Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
 
 

CUARTO.-NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 
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ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS, 

CON EL VOTO EN CONTRA DE MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 

COMISIONADA Y AUSENCIA EN LA SESIÓN DE ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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AUSENTE 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  TRECE (13)  DE 

JULIO DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01574/INFOEM/IP/RR/2011. 


